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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

eles, nume-

Ml.XlSTERK) DE GRACIA Y JUSTICIA.

NENA.

Teniendo en consideración lascircuns- 
Itanciasque concurren un D. José de Po 
Isada Herrera, Fiscal del Consejo R.eal y 
I Diputado á Corles, Vengo en nombrarle 
I Ministro de la Gobernación.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo 
■de mil ochocientos cincuenta y oclio.= 
I Está rubricado de la Real mano.=El 
I Presidente del Consejo de Ministros, Ja- 
I vier de Isluriz.

Habiendo nombrado Ministro de la Go 
hernacion por decreto de esta fecha á 
1). José de Posada Herrera, Vengo en 
disponer que Don José Maria Fernandez 
déla Hoz, que se halla interinamente 
encargado de dicho Ministerio, cese en- 
su desempeño.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.== 
Está rubricado de la Beal mano.=Ej 
{Presidente del Consejo de Ministros, Ja
vier de Isluriz.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q.D.G.) 
y su augusta Beal familia continúan sin 
novedad en su importante salud.
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Exposición á S. M.

SEÑORA: La administración de jus
ticia no puede ser llevada al grado de 
perfección que requiere su importancia

sin la asistencia de dos instituciones, que 
dirigiéndola en su marcha y unifor
mándola en sus aplicaciones, la elevan 
cada vez más á la altura de su difícil 
misión. Estas dos instituciones son la 

! inspección judicial y la esla lislica civil 
y criminal. No basta que se cumplan 
las leyes, que se distribuyan con equi
dad el derecho y se-guarden las formas 
protectoras de la inocencia; conviene 
ademas saber que asi se ejecuta, y ad
quirir el convencimienlo de que la justi
cia es una verdad. La inspección que los 
Tribunales, por su orden gerárquico, 
ejercen los unos respectq de los otros, 
hasta llegar al Ministerio de Gracia y 
Justicia, que es último eslabón de la 
cadena, proporciona los medios de ob
tener tan saludable convencimiento; y 
á la vez que satisface una necesidad 
imperiosa, sostiene el celo y vigilancia 
de los diversos funcionarios del orden 
judicial, con el cuidado de una superior 
revisión. Luida á ella con estrecho lazo 
viene la estadística, ocupando en reco 
ger, clasificar y ordenar los datos que, 
atesora la primera con sus observacio
nes. Apreciando los grados de moralidad 
de cada época y de cada pueblo, señala 
el estado de las consluinbr.es, indica las 
nuevas necesidades que en el orden ju 
dicial se van desarrollando, marra las 
causas de donde proceden los delitos y 
facilita asi el remedio de los unos y la 
satisfacción legítima de las otras.

Aunque solo fuera una mera curiosi
dad, seria altamente loable emplear las 
fuerzas del ingenio en averiguación y 
consignar noticias que tanto interesan á 
la pública felicidad; pero ademas de esla 
notable ansia del espíritu, llena la es
tadística deberes sociales, é influyo 
poderosamente en el íin á que aspira 
una próvida administración de justicia.

Asi como sin inspección judicial no 
puede haber esladislica, sin osla que
darían en su mayor parle estériles é in
fructuosos los trabajos y afanes que con
sagraran los Tribunales á la mejora y 
perfección de las insliluciones judicia
les. De aquí la conveniencia de regla - 
menta;1 una y otra á la vez, según se 
propone en el adjunto proyecto de de
creto, con el fin de que, aprovechando • 
las relaciones necesarias que existen en
tre las dos, puedan prestarse el apoyo 
que cada una necesita.

JIKAL DtCRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Gracia y Justi
cia, de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, á íin de ordenar, regularizar y 
hacer eficaz la suprema inspección que 
por la Constitución del Estado Me com
pele para hacer que se adminístre pronta 
y cumplidamente la justicia en todo el

F Usando de la prorogativa que Mecom. 
pete' con arreglo al arl. ‘26 de la Cons
titución, y conformándome con lo pro
puesto por mi Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo único. So declara terminada 
la legislatura de 18">8.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isluriz.
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Consignado estaba antes de ahora el 
principio de la inspección judicial, y con 
laudable empeño se ha procurado tam
bién procederá la formación y publica - 
cioa de la estadística criminal, siguien 
do en esto la práctica observada en las 
naciones civilizadas. Pero si la primera 
carecía de reglas precisas para su apli
cación, los escasos resultados obtenidos 
por la estadística han venido á demos
trar que se encerraba un vicio radical 
en los medios empleados hasta el dia. 
Hay trabajos para los que no basta el 
celo mas exquisito; son necesarios bra
zos auxiliares y recursos pecuniarios cop 
que poder adquirir y coordinar los da
tos y noticias indispensables.

En el presupuesto del ■ orriente año 
se ha consignado la cantidad de 230.000 
rs., que, aunque corla para tan grave 
atención, permite empezar á organizar 
aquellos trabajos preliminares, que han 
de preparar el resultado apetecido.

A obtenerlo se dirige el adjunto pro 
yecto de decreto, estableciendo en cada 
una de las Fiscalías de Audiencia uncen 
tro parcial para los Juzgados de sú ter
ritorio; otro común á tollas ellas en la 
del tribunal Supremo, y uno general 
para lodos los fueros en el Ministerio de 
Gracia y Justicia En los estados gene
rales que han de abrazar, lauto lo civil 
como lo criminal, se da una granjnter- 
vencion al Ministerio público, el cual 
por la naturaleza de sus funciones y el 
espíritu de censura é investigación que 
deben animarlo, se halla en aptitud de 
conocer y apreciar los hechos que han de 
entrar en su formación.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyeclo de decreto.
Madrid2de Mayo de 1S3S.--SEÑORA. 

-A L. R P. de V. M.-José María 
Fernarilléz de la Hoz.
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i'eiuo, y á fin también de que por una 
esladislica judicial ordenadamente com
binada se pueda impulsar la mejora 
progresiva do la legislación, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Articulo l.° La inspección judicial 
se extenderá:

1. ° Al curso, suslanciacion y deci
siones de las causas criminales, y á la 
ejecución y cumplimiento de las senten
cias que-en las mismas recayeren con

i carácteí' ejecutorio.
2. “ Al curso, suslanciacion y deci

siones .de, los negocios civiles que se ven
tilen en los Tribunales y Juzgados.

Arl 2.° La esladislica judicial com
prenderá:

l.° La reunión, confrontación, cla
sificación y publicación de los datos que 
produzcan los juicios criminales, senten
ciados en cada año por los Tribunales y 
Juzgados, ordenados á propósito para 
demostrar la eficacia de las leyes pena
les y del procedimieaiilo para la repre
sión de los delitos y faltas.

2° La reunión, confrontación, cla
sificación y publicación de los datos que. 
produzcan los juicios civiles, sentencia
dos en cada año por los Tribunales y 
Juzgados, ordenados á propósito para 
demostrar la eficacia délas leyes civiles 
y del procedimiento para asegurar y po
ner en armonía los derechos privados.

3 0 La reunión, confrontación, cla
sificación y publicación de los datos que 
ofrezcan los actos de jurisdicción volun
taria, juicios por compromiso y arbitra
jes y actos conci ialorios, ordenados á 
proposito para demostrar si se ha llena
do el objeto de la ley, y á la vez sirvan 
de regulador de las necesidades judicia
les. .

Arl. 3.° Para que la inspección ju
dicial sea tan incesante y eficaz cual cor
responde, la ejercerán en delegación 
mia respectivamente:

1. ° Los Tribunales y .hieres por su 
orden gerárquico de superior á subordi
nado..

2. ° Los funcionarios del Ministerio 
fiscal en el propio orden y gradación. 
Ademas, siempre que los Tribunales y 
Jueces adviertan defectos, omisiones ó 
abusos en los funcionarios del Ministerio 
fiscal, lo pondrán en conocimiento del 
superior inmediato de aquellos, ó en el 
del Ministerio de Gracia y Justicia, para

O Se suscribe á este periódico cala linjirgHia de CARIÑENA, Por un año. . .701
SUSCRIC10N PARA LA CAPITAL. { Por seis meses -SOkalle de la Pescadería, frente al Paradordel Dorao. También Por seis meses .38 PARA FUERA DELA CAP1TA1 

Por tres id. . 17 se hacen toda clase de impresiones con equidad. Por tres id. . .24’

Por un año. •

Por tres id. . 17[se hacen toda ( lase de impresiones con equidad.

consluinbr.es


laresolucion oportuna. Del propio mo
do, cuando el Ministerio fiscal notare de
fectos, omisiones ó abusos en el .Minis
terio judicial, habiendo lugar a ejercer 
su oficio, lo hará en la forma establecida 
por las leyes, y en otro caso lo pondrá 
en conocimiento del Ministro de Gracia 
v Justicia, á los efectos convenientes.

Arl 4.° Por consecuencia de la 
inspección que respectivamente hQn de 
ejercer los Tribunales y Juzgados para 
con sus subordinados, y tus funciona
rios del Ministerio fical para con lossu- 
yos, usarán relativamente unos y otros, 
en sus respectivos ramos,de la potestad 
censorial y jurisdicción disciplinaria 
indispensable, tanto para hacerse obede
cer, cuanto para corregir los defectos, 
omisiones ó abusos en que incurran los 
que de aquellos dependen.

Art. 5.° A fin de que la inspección 
judicial se ejerza con la regularidad y 
uniformidad convenientes, todos los Jue
ces y Tribunales formaran periódicamen
te, y bajo los modelos que se les co
municarán, los oslados de negocios pen
dientes en los mismos y de los fenecidos 
en el periodo que aquellos comprendan, 
remitiéndolos para su examen, al Juez 
ó Tribunal superior inmediato de los 
mismos.

El Tribunal Supremo de Justicia re
mitirá los suyos al Ministerio de Gracia 
y Justicia.

El Juez ó Tribunal revisor de dichos 
estados, oyendo al Ministerio fiscal so 
bre los mismos, acordará lo conveniente 
según lo (pie aquellos produzcan y los 
demas datos aducidos por el expresado 
Ministerio.

Arl. G.° Por el mismo orden de in
ferior á superior, y en iguales períodos, 
los funcionarios del Ministerio fiscal re
mitirán á sus superiores estados analogos 
y memorias con las observaciones que 
les sugieran los de sus respectivos Juz
gados ó Tribunales.

Los Fiscales de las Audiencias, ade
mas, en vista de los estados que á estas 
remitan los Jueces y Tribunales que de
pendan de las mismas, formarán otra 
memoria que comprenda las observacio
nes relativas a lodos ellos, y la remití 
rán al Fiscal del Tribunal Supremo de 
Justicia, para que en su vista acuerde lo 
que convenga y esté en sus facultades, 
ó pida lo que el mejor servicio reclame 
al mismo Tribunal, ó- acuda a mi Go
bierno á los efectos convenientes.

Art. 7.° Las Salas de gobierno de 
las Audiencias distribuirán entre las de 
Justicia los partidos s del res
pectivo territorio de las mismas y los 
Juzgados especiales comprendidos en él
que dependan en lo criminal de aquellas, 
teniendo en cuenta el número y gra 
vedad de las causas criminales queor- 
dinariamentese instruyan en cada Juzga
do y los negocios especiales encomenda
dos por la ley a determinadas Salas, á 
fin de que el trabajo pese con la posible 
igualdad sobre las mismas

Art. 8.° En la propia forma los par
tidos judiciales y Juzgados especiales 
que correspondan á cada Sala se dis
tribuirán entre sus Ministros, a ex
cepción del Presidente, y cada uno de 
estos sera, para los (ifectos de este 

decreto, inspector del Juzgado que le 
esté asignado, y tambieirde los estados 
de inspección de ellos que se remitan á 
la Audiencia.

Arl. 9.° Miéntas la ley no se oponga 
á que sean Magistrados de las Audien
cias los naturales de las provincias de 
su territorio, los casados en ellas ó que 
en las mismas posean bienes ó hayan re
sidido por mucho tiempo, los Regentes, 
al hacer la asignación que previene el 
articulo anterior, cuidaTán en lo posible 
de no asignar ¡Juzgado perteneciente á 
una provincia de la cual haya en la 
Sala Magistrado que se encuentre en al
guno de los casos expresados. Nunca 
podrá ser un Magistrado, que se halle 
comprendido en los casos deque trata el 
párrafo anterior, inspector en negocio 
civil ó criminal que proceda de uno de 
los partidos judiciales a que el mismo 
párrafo se refiere. Cuando la ejecución 
de esta disposición ofreciere dificultades 
practicas, el Regente del TribunJ en 
que ocurra lo pondrá circunstanciada 
mente en conocimiento del Ministro de 
Gracia y Justicia para la resolución con
veniente.

Art. 10. A fin de reunir y ordenar 
los datos que han de servir de base a la 
estadística general judicial, los Jueces y 
Tribunales formaran periódicamente los 
cuadros estadísticos, cuyos modelos se 
les comunicaran, remitiéndolos para su 
examen y comprobación al Juzgado ó 
Tribunal superior de que dependan. Reu
nidos los de cada territorio en la Au
diencia respectiva, y amp.iados con los 
datos que ofrezcan los negocios de que 
hubiese aquella conocido, se pasaran al 
Fiscal, que tuneara el cuai.ro general 
de su respectivo territorio, y con una 
memoria expresiva lo remitirá al Fis
cal del Tribunal Supremo de Justicia 
para su preseulaci’yn a este. Dicho I ri- 
ounal supremo, rectificad» cada cuadro 
de una Audiencia, si hubiere lugar á 
ello, y ampliado con los negocios de su 
conocimiento, lo devolverá al Fiscal a 
los efectos convenientes.

Art. 11. El Fiscal del Tribunal Sü - 
premo, en vista de los estados de las 
Audiencias, del de su mismo Tribunal 
y de l..s memorias de los Fiscales, for
mara -el cuadro general, que elevara al 
Ministerio de G.acia y Justicia con una 
memoria expresiva y comparativa de 
los mismos datos y de los cuadros an
teriores, manifestando el estado que á 
su juicio presente la administración de 
justicia, e indicando las necesidades ju
diciales, y haciendo cuantas observa
ciones le sugieran dichos datos.

Art. 12. El Ministro de Gracia y 
Justicia se pondrá de acuerdo con los 
otros Ministeiios de quienes dependan 
los Tribunales ó Juzgados especiales, 
para (pie por todos ellos se formen cua
dros estadísticos de los negocios de su 
competencia en los mismos periodos y 
bajo los propios modelos (píelos del fue
ro común, y reunidos por los expresa
dos Ministerios, se pasen al de Gracia y 
Justicia para que por este se ordenen y 
publiquen con aquellos, formando un 
cuerpo que abrace los resultados todos 

j de la administración de justicia en el 
reino.

Arl. 13. Los cuadros estadísticos y 
memorias á que se refieren los articulos 
precedentes se entenderán con absoluta 
separación de lo criminal y civil, y con 
la misma se publicarán anualmente los 
cuadros generales que se formen por el i 
Ministerio de Gracia y Justicia en vista I 
de los resultados que ofrezcan los par ¡ 
cíales reunidos en dicho Ministerio.

Arl. 14. El Ministro de Gracia y 
Justicia, al presentarme los cuadros es
tadísticos para mi aprobación y ordenar 
su publicación en cada año, los acom
pañara de una memoria respecto á lo 
civil y otra respecto á lo criminal, ex
poniéndome el estado de la administra- ¡ 
cion dejuslicia en ambos ramos, y ha- ¡ 
ciendo las comparaciones y observacio
nes que ic sugieran sus resultados.

Arl. 15. Para que tan útiles é in
teresantes Ira..ajos se ejecuten con la 
inteligencia, órnen y asiduidad que su 
importancia requiere, se creara en el 
Ministerio de Gracia y Justicia un ne- 
gociauo especial, que se denominara de 
Inspección y Eslau.slica judiciales, bajo 
la inmediata depenueucia de la 8uu- 
Secielar.a del mismo Ministerio. Este 
negociado constara por anora, y sin per
juicio de aumentar su personal, según 
su desarrollo y atenciones exijan, de un 
uncial ue Secretaria, Jefe d< 1 negociado, 
entendido en estas materias; de nos Ofi
ciales de sección con las mis.nas cir
cunstancias. y de cuatro Auxiliares, lo
dos con la aptitud e inteligencia necesa
ria en este ramo.

Art. 16. jin ia Secretaria del Tribu- ¡ 
nai supremo ue Justicia se crearan dos [ 
plazas de.escnbicnies primero y según- | 
uo, aquel dolado coa 6.UÜJ rs. y este ¡ 
con b.uüd, con uesinio exclusivo a estos 
u auajos, najo la dirección dei Secretario. 
En ia ciscaba uet misino Tribunal se 
destinaran a ut inspección y estadística 
uno de sus actuaies Abogados, un Ofi
cial con el sueldo de lu.uuo rs. y tres 
Auxiliares con ei ue 8.0U0. El uncial ue- ¡ 
beia ser letrado, tu las Decretaras de 
las iteaies Audiencias se creara una pla
za de escnuiciile, untada con 4 o 5.000 [ 
rs., Svgun las circunstancias del iri- | 
bunal, con destino a dichos ramos. Se 
creara igualmente en las Fiscalías délos 
mismos Iriuunaies uuapiaza de Abogado 
íicai sustituto con la categoría de Pro
motor tiscul de termino, que tendrá a 
su cargo los trabajos de inspección y 
estadística, y percibirá una gratificación 
de 8 OuO rs A sus ordenes tendrá un 
auxiliar, dotado con el sueldo de 4 a 
6 OuO rs.

Art. 17. Las disposiciones de los 
articulos 5.°, 6.°, 7." y 8" empezarán 
a tener cumplimiento desde el día l.°de 
Juiio del corriente año.

Art. 18. En el mes de Diciembre 
de cada año las Salas de Gobierno ha
rán en la distribución prevenida en el 
arl. 7.° las rectificaciones (pie sean no 
cesarías, para que el trabajo se reparta 
con la posible igualdad entre las Salas 
y sus Ministros.

Art. 19. El Ministro de Gracia y 
Justicia queda encargado de la ejecución 
del presente decreto, y someterá á mi 
aprobación los reglamentos convenien
tes.

Dado en Aranjuez á dos de May o de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de Gracia y Justicia, José Ma
ría Fernandez de la Hoz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición á S M.

SEÑORA: En la parte respectiva á in
gresos del presupuesto de Bienes nacio
nales y obras extraordinarias para el
año actual se consigna un crédito de 
90.400 000 rs. efectivos por producto 
de negociación de acciones de obras pú
blicas.

Según el art. 6.° del proyecte de ley 
con que han sido presentados á las Cor
tes los presupuestos generales del Esta
do, deben aplicarse, de aquella suma 
58 800.000 reales al pago de carre
teras. canales, puertos y otras obras, y 
31.1)00.00!) rs. vn. á los gastos de sub
venciones de ferro-carriles; ampliando- 
seesla última cantidad á laque sea ne
cesaria en el caso de que asi lo exija el 
desarrollo que las empresas del camino 
de hierro diesen á sus trabajos.

Y con el objeto de que no se parali
cen las obras públicas ínterin puede dis
ponerse de los fondos destinados en par
le á su pago, el Tesoro ha facilitado to
das las cantidades necesarias para cubrir
tan '

Facultado el Gobierno por la ley de 
26 de Marzo última para poner en eje
cución dichos presupuestos, el Ministro 
que tiene la honra de dirigirse á V. M. 
cree llegado el caso de hacer efecti
va una pai te del referido crédito de 
90.400.000 rs , ya para que en lo suce
sivo pueda atenderse al servicio de obras 
públicas con toda regularidad, yapara' 
reintegrar al Tesoro de las sumas quel 
ha suplido el mismo de los recursos or
dinarios.

A este fin, el que suscribe no puede 
menos de proponer á V. M. la negocia
ción en licitación pública de la cantidad 
de acciones que sea suficiente á produ
cir los 58.8(10 000 reales efectivos que 
se hallan destinados á carreteras,canales, 
puertos y otras obras, sin perjuicio de 
que más adelante, y según las circuns
tancias lo exijan, se verifique la dote 
31.600 0)0 reales restantes, ó la suma 
que fuere indispensable para subvencio
nes de caminos de hierro.

La época de dicha licitación pudiera 
fijarse, si V. M. lo estima conveniente 
para el 12 de Junio próximo, y la fecha 
de la emisión de las acciones la de l.’df 
Julio inmediato, con opcion al abono dt 
intereses á 6 por 100 anual desde aquel 
día, pagaderos por semestres. De este 
modoso dá el tiempo necesario álosque 
hayan de presentar sus proposiciones» 
la licitación, y se concilia que el paí 
de los intereses se verifique al termini! 
los dos semestres naturales del año.

Fundado en las consideraciones es- 
puestas, y de acuerdo con el parecer 
■del Consejo de Ministros, tengo lahonrt 
de someter á la aprobación de V. ■'!l! 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de- Mavo de l858,=pSEÑI

cuai.ro


i Mayo de 
ocho.= 

nano.=EI 
, José Ma-

l.NDÁ.

1.

diva á in
mes nacio- 
as para el 
crédito de 
r producto 
e obras pu

ede de ley 
5 á las Cór- 
*s del Esla- 
uella suma 
de carre

as obras, y 
slos de sub- 
ampliando- 
¡uc sea ne- 
i lo exija el 
del camino 

jos.
io se parali- 
n puede bis
ados en par- 
acitilado to- 
s para cubrir

ror la ley de 
oner en eje- 

el Ministro 
prse á V. M. 
lacer efecli- 
) crédito de 
te en lo sute- 
dcio de obras 
dad, ya para 
> sumas que
recursos or- •

i be no puede 
I. la negocia- 
e la cantidad 
míe á prodii- 
efectivos (|ue 

leras, canales, 
perjuicio dt 

i las circuoi- 
iquela dolos 
es, ó la suma 
ra subvencio-

icion pudienj 
convenio*!

io, y la fediíl 
nesla del.oik! 
n al abono dt!
1 desde aquél 
tres. De eslt! 
sario á los qmH 
oposiciones I 
i que el pac | 
ue al lerniiiiíj 
s del año.
lecciones o I 
m el parecerl 
tengo la lio*! 
>n de V. M ell 

do.
8o8.=SE5hB

RA =A L. R. l>. de V. M.=José San 
eflez Ocaña.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
ini Ministro de Hacienda y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Art. l.° En virtud de la autoriza
ción concedida por la ley de 26 de Mar
zo último, se procederá á la enajena
ción, por medio de licitación, de la can
tidad de acciones de obras públicas que , 
sea necesaria para producir 58.800 <>00 
rs. que se destinan en el presupuesta 
del corriente año al pago de carreteras, 
canales, puertos y otras obras.

Art. 2.° Estas acciones serán al por
tador, de á 2000 rs cada una; llevarán 
la fecha de t.°de Julio próximo y ten
drán derecho al interes de 6 por 103 
anual, pagadero en la Dirección general 
déla Deuda por semestres vencidos y al 
1 por 100 de amortización, en la forma 
que se verifica con las acciones de car
teras.

Art 3.“ El precio mínimo á que ha
yan de cederse las referidas acciones se 
fijará por el Consejo de Ministros el dia 
en que se verifique la licitación, y se 
publicará por mi Ministro de Hacienda 
al abrirse el pliego cerrado que lo con
tenga.

Art. 4." Las sociedades ó particu
lares que quieran interesarse en esta 
negociación podrán dirigir sus propo
siciones, por medio de pliegos cerrados, 
á la Dirección general del Tesoro ántes 
del dia fijado para la licitación, ó pre
sentarlos al comenzarse el acto de la su
basta.

Art. 5.° Los interesados en uno y 
otro caso deberán acompañar á sus pro
posiciones, formuladas con arreglo al 
modelo adjunto, el resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos el 3 por 103 en metá
lico ó su equivalencia en papel del im
porte nominal de los pedidos.

Art. 6.° No se admitirán propesi 
clones que no lleguen á 8000 rs de va 
lor nominal.

Art. 7.° A las dos de la larde del 
dia 12 de Junio próximo, en reunión 
pública, presidida por mi Ministro de 
Hacienda, y con asistencia de los Directo
res generales de la Deuda, Tesoro y 
Contabilidad y del Asesor general del 
referido Ministerio, se abrirán los ¡liegos 
cerrados que se hubiesen recibido cen 
antelación y los que se presenten en el 
acto.

Art. 8 ° Leídas las proposiciones 
presentadas, examinada su conformidad 
con lo prevenido en los artículos 4.°, 5.° 
y 6.° de este decreto y abierto en segui
da el pliego que contenga el precio míni
mo fijado por mi Consejo de Ministros, 
se admitirán aquellas que alcan/en al 
expresado tipo hasta la suma necesaria 
para producir los 58.800.00o rs. efecti
vos de que va hecha mención, dando 
la preferencia á las que ofrezcan mayo 
res ventajas sobre el fijado por el Go
bierno, Si el precio ofrecido fuere uno 
mismo en diferentes proposiciones y Jos 
pedidos excediesen de la suma de accio- 
pc-s que haya de adjudicarse despues de 

admitidas las ofertas favorables, se re
partirá el resto entre los proponentes 
que se hallen en igual caso y en pro
porción de sus pedidos.

Art 9° Los particulares ó socieda
des cuyas preposiciones hubiesen sido 
admitidas efectuarán en el Tesoro el 
pago de las acciones que les fueren ad
judicadas del modo siguiente: la mitad, 
del al 30 de Junio próximo, y el res
to, del 10 al 20 di* Julio inmediato.

Art. 10. Satisfecho que sea el pri
mer plazo, recibirán los interesados car
petas provisionales por la cantidad á 
que aquel ascienda, y realizado el es- 
gundo, se les facilitarán las acciones 
equivalentes al total de la suma adjudi
cada, recogiéndose y cancelándose las 
carpetas de que queda hecho mérito

Art. 11. l/'s resguardos de los de
pósitos constituidos con arreglo art. 5 °, 
que correspondan á las proposiciones no 
admitidas, se devolverán a sus respec
tivos dueños inmediatamente de verifi
cada la licitación.

Se conservaran en el Tesoro los de los 
demas interesados, á los efectos que de
terminan las instrucciones vigentes, para 
su entrega al realizar el pago del último 
plazo de las acciones que les hubiesen 
sido adjudicadas.

Art- 12. Mi Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
ta rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Hacienda, José Sánchez Ocaña.

Modelo de proposición.

El. ó los que suscriben, se obligan á 
lomar . . . acción s de obras
de á 2 000 rs. cada una. emitidas con 
arreglo á la autorización concedida al 
Gobierno por la ley de 26 de Marzo pió 
ximo pasado, al precio de . . . •. . .por 
100 de su valor nominal

de de 1858

.(Firma del interesado)

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En conformidad á lo prevenido en la 
excepción 7." del art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, oida la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo Real y de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, Vengo en 
autorizar al de la Gobernación para que 
lleve á efecto, sin las formalidades de la 
subasta pública, las obras ne esarias en 
el Colegio de Malaga de la ciudad de Al- 

-cala de Henares, a lin de que. sean tras
ladados á él los acogidos en el segundo 
asilo de mendicidad de San Bernardino

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de Gracia y Justicia é interino 
de la Gobernación, José María Fernan
dez de la Hoz.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Burgos y el Juez de pri
mera instancia de Lerma. de los cuales 
resulta, que en sesión celebrada por el 
Ayuntamiento de Villahozen 16 de No
viembre último hizo presente el Tenien
te de Alcalde D. Ildefonso de Quovcdo 
que l.i ¡ijre.l q ie form i el recinto de la 
población en el sitio Hámulo La Adua 
na se encontraba en estado ruinoso y 
que convenía reformar la dirección de la 
misma en aquel punto á fin de que de
sapareciese un rincón donde se deposi
taban inmundicias y se ocultaban mal
hechores:

Que así lo acordó el Ayuntamiento, 
y en atención á la escasez de recursos en 
que se encontraba, convino en que el 
mismo Teniente de Alcalde, dueño de 
un coral contiguo ala pared ruinosa, 
hiciera la obra abonando á los fondos 
municipales lo que a juicio de dos peri
tos pudiese valer el terreno del común 
que debía quedar agregado al de su pro
piedad:

Que comenzada la obra, D. Lelo Que- 
vedo, dueño de una casa contigua tam
bién por otro extremo a la pared que se 
habia ya demolido, enlabió interdicto de 
obra nueva ante el Juez de primera ins
tancia de Lerma, por quien se dictó au
to, mandando suspender los trabajos co
menzados:

Que a instancia del Ayuntamiento de 
Villanoz, el Gobernador de la provincia 
requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose, fie acuerdo con el Consejo pro
vincial, en los artículos 8d y 81 de la 
ley de Ayuntamientos de 8 de Enero de 
1845 y en Real orden de 8 de Alayo de 
18.9.

Que el Juez, separándose del dicta 
men fiscal, se negó a inhibirse, maní 
testando por su parle que el interdicto 
había sido enlabiado contra un particu
lar y no contra el acuerdo del Ayunta
miento, y que el auto que dició en su 
consecuencia debe considerarse como 
sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada, no procediendo por lo tanto el 
requerimiento de inhibición:

Que seguidos los tramites regulares, 
según lo que previenen las disposiciones 
vigentes, por insistencia de ambas Au
toridades, vino a resultar el presume 
contacto.

Visto el art. 80 de la ley de organi
zación y atribuciones de los Ayunta
mientos de 8 de Enero de 184 3, que 
deciara, en su párrafo cuarto, que es 
atribución de dichas Corporaciones ar
reglar, por medio de acuerdos, confor
mándose con las leyes y reglamentos, 
las mejoras materiales de que es sus
ceptible el pueblo, cuando su coste no 
exceda de las cantidades (¡ue se expre
san, siendo ejecutivos los acuerdos que 
sobre este punto lomaren:

Vista la Rea. orden de 8 de Mayo de 
1839, según la que no pueden entablar
se interdictos contra las providencias 
que las Municipalidades y Diputaciones 
provinciales lomaren en uso de sus atri
buciones-

Visto el párrafo tercero del art. 3.° 
del Real decreto de 4 de Junio de 1817, 
que prohíbe á los Jefes poli líeos ( hoy 
Gobernadores ) suscitar contienda de 

coiiipekncja en los pkijo.s fenecidos por 
sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada:

Considerando: 1 * Que el Ayunta
miento de Villahoz obró perfectamente 

. dentro del círculo de sus atribuciones, 
según el artículo de la ley citada, al to
mar el acuerdo do 15 de Noviembre úl • 
limo; y que debiendo ser este ejecuto
rio, no procedía do ninguna manera, al 
tenor de la Real orden también citada, 
la admisión del interdicto propuesto, y 
si solo la reclamación ante el superior 
gerárquicocn la línea administrativa.

2. ° One no puede admitirse la supo
sición del Juez de primera instancia de 
Lerma, de que. el interdicto se dirigió 
contra un particular y no contra el 
acuerdo del Ayuntamiento, pues su re
sultado inmediato fué y debía ser una 
vez admitido, dejando sin efecto tal 
acuerdo.

3. ° Que según repetidamente se ha 
declarado en casos análogos, no es po
sible. que se tenga el auto que dictó el 
mismo Juez en el juicio sumarísiino de 
interdicto como sentencia pasada en au
toridad de cosa juzgada, para los efectos 
del párrafo tercero, articulo 3 0 del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847.

Oído el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración; y Inacordado.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de la Gobernación, José Maria 
Fernandez de la Hoz.

Establecimientos penales -Negociado 3.°

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. S.. consultando si 
para la subasta del suministro de víveres 
de los presidios, que ha dé tener lugar el 
28 del mes actual, ha de considerarse el 
de esa capital como independiente ó en 
el concepto de destacamento de Barcelo
na, y resultando que por Real orden de 
30 de Marzo último se le hadado aquella 
categoria y que también se le reconoce 
por las condiciones 3." y 11 de los plie
gos en que se anuncia la subasta de di
cho servicio; ha tenido á bien S. M. de
clarar el expiesado presidio de. Tarrago
na como independiente del de Barcelona 
para lodos los efectos del suministro.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. S muchos años. Ma
drid 12 de Mayo de 18o8.=Ferilandez 
de la Hoz =Sr. Gobernador de la pro
vincia de Tarragona.

SECCION DE GOBIERNO.

Circular num. 129.

Adniinislradon Negociado l.°

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino con fecha 23 de 
Abril último me dice lo que sigue:

Las Secciones de Gobernación y Fo
mento y de Hacienda del Consejo Real, 
álas que tuvo por conveniente oir S. M. 
en el espediente instruido en este Mi- 



misterio con motivo de diferentes con
sultas y dudas ocurridas sobre si las fin
cas de común aprovechamiento do los 
pueblos, cuando son arbitradas por los 
Ayuntamientos para atender á los gas 
tos municipales deben pagar el cinco ó 
veinte por ciento de sus productos, han 
dado su dictamen en los términos si
guientes:

«Considerando que, según nuestras 
leyes, nunca debieron ni pudieron re
putarse como bienes de propios, sino 
aquellos que, perteneciendo al común de 
la ciudad ó pueblo, daban de si algún 
fruto ó renta en beneficio del procomunal 
del mismo, y de los cuales nadie enparti- 
cular podia usar;=Considerando, que 
bajo este concepto es inadmisible la doc
trina ó fundamento de las Ileales órde
nes de 17 de Enero de 1849 y 16 de 
Noviembre de 1834, ya por que en los 
reglamentos formados á los pueblos en 
1763 por el Consejo de Castilla, no 
solamente se comprendieron las fincas de 
propios, sino las del común que á la sa
zón estaban arbitradas: ya por que co
ano bienes comunes solo se entendían y 
han debido entenderse siempre, según 
las indicadas leyes, aquellos de que ca
da cecino de por sí pueda usar gratui
ta y libremente, que no se han arren
dado ni arriendan, y cuyo disfrute ó 
aprovechamiento, ademas de ser común 
á lodos los veemos, era gratuito, como 
se dice en la citada resolución de 16 de 
Noviembre de 18 4; — Considerando, 
que los pueblos arbitraban y han arbitrado 
en lodos tiempos, con la competente au
torización, para cubrir el déficit de su 
presupuesto, tierras y paslos comunes ó 
de aprovechamiento común, que es lo 
mismo; unas veces arrendando el so
brante de dichos paslos, otras permi
tiendo el rompimiento de fierras para 
repartirlas en suertes, entre los vecinos, 
ó rematarlas en el mejor postor; ya en 
fin dando facultad para la corla ó entre 
saca de árboles, rozas y descuajos, con 
cuyos arbitrios obtenían una renta en 
favor de la comunidad del pueblo;¿=Con- 
siderando, que cualquiera que haya si
do el titulo de adquisición de tales bie
nes, en el hecho de arbitrarse ó de ha
ber sido arbitrados, privándose los ve
cinos del uso ó común disfrute de sus 
aprovechamientos, dejan ya de ser bie 
nes comunes, y adquieren, aun que sea 
temporalmente el carácter y naturaleza 
de los propios, por que vienen, como 
estos, á constituir una renta en benefi
cia del procomunal ;=d'.6n«idcrandó; que 
el dos por ciento impuesto en un prin
cipio sóbrelos bienes de que se trata, 
y elevado luego, sucesivamente, hasta el 
veinte por ciento, ha debido y debe exi
girse, según el Real decreto é instruc
ción de 30 de Julio de 1760 y Real or
den de 26 de Febrero de 1791, del pro
ducto total de los mismos, sin descuen
to ó deducción alguna; y que bajo este 
supuesto, si bien seria injusto redamar 
á los Ayuntamientos el citado veinte por 
ciento por fincas que nada les producen, 
cuales son las deaprovcchamienlocomun, 
deque cada vecino puede usar gratuita 
y libremente, (razón por la cual tampoco 
están de acuerdo estas Secciones con la 
última parte de la circular de la Direc
ción do 28 de Julio d.; Í853) nada mas 

coi/orme con las leyes y resoluciones 
relativas á dicho impuesto, que exigir
les este cuando, por haberse arbitrado 
tales (incas, usando el aprovechamiento 
común de los vecinos, producen una 
renta en favor de la comunidad del pue 
6/o,—Considerando, por último, que 
esta doctrina se halla también en ar
monía y consonancia, hasta cierto 
punto, con la legislación vigente so 
ber contribución territorial, puesto que 
según el párrafo 4." del art. 3.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
solo están libres de ella, las tincas de 
propiedad común de los pueblos, si no 
producen, ó comparativamente con otras 
de la misma especie, no pueden produ
cir alguna renta, en favor de la comu 
nielad; habiéndose declarado ademas en 
Real orden de 12 de Mayo de 1851, sin 
duda por razones iguales á las que mo
tivan la consideración anterior, que por 
terrenos baldios de aprovechamiento 
común para csceptuarlos ó no de dicha 
contribución, solo deben entenderse 
aqm-llos terrenos incultos, en su estado 
natural, que por su mala calida I yes- 
casos prodm tos no se aplican ni pue
den aplica rse á labor ni al arrendamien
to de paslos para que produzca una 
renta en favor de la comunidad de los 
pueblos, dejándose por lo tanto al apro
vechamiento inmediato de los vecinos ó 
miembros de la misma.—Las Secciones, 
de conformidad con los principios sen
tados en las resoluciones de 31 de Marzo, 
de 1846 y 22 de Diciembre de 1852, 
que encuentran muy en su lugar, y aun 
cton las espiraciones y advertencias que 
sobre los bienes de propios y exacción 
del veinte por ciento se hicieron en la 
circular de 28 de Julio de 1853, acor
des en lo principal con el espíritu y 
tendencia de las disposiciones relati
vas á la contribución de inmuebles, 
opinan, que conviene declarar, como 
resolución general, para evitar en 
lo sucesivo todo género de dudas y 
consultas sobre este asunto, que se 
hallan sugetas al pago del veinte por 
ciento de Propios: 1° No solamente 
aquellas fincas rústicas, de propiedad de 
los pueblos, que no estando destinadas 
al aprovechamiento común y gratuito 
de los vecinos, producen ó pueden pro
ducir una renta en favor de la comuni
dad del pueblo, cualquiera que sea ó 
baya sido su origen y denominación; 
sino las (pie, aun siendo de común apro
vechamiento, se hallen arbitradas ó lo 
sean por los Ayuntamientos, con la cor
respondiente autorización, para obtener 
por este medio alguna utilidad ó recur
so aplicable á los gastos municipales.
2.L Todas las lincas urbanas, que asi 
mismo pertenezcan á los pueblos bajo 
cualqui r concepto, y no se hallen des 
tinadas á Casa de Ayuntamiento, Cárcel, 
Hospital, Pósito, Matadero ú otro servi
cio analogo municipal ó público. Y 3 0 
Los censos y derechos que por titulo one
roso ó de inmemorial, corresponden á 
dichos pueblos y para cuya cobranza ó 
exacción no han necesitado ni necesitan 
prévia autorización del Gobierno; de 
suerte que solo los predios rústicos cuyo 
disfrute ó aprovechamiento sea común 
y enteramente gratuito; los edificios 
destinados á servicio público ó muni- 

nicipal y \os arbitrios sobre articúlesele 
consumo ú otros obj.tos, para cuya im
posición necesitan los Ayuntamientos 
dicha autorización, son los unicos bienes j 
y productos que deben quedar escop
leados del veinte por ciento de Propios, 
en concepto de estas Secciones.»

Y habiéndose conformado la Reina 
(Q. 1). G.) con el anterior ('ictámen, se 
ha servido mandar se traslade á V. S. 
como lo verifico de Real orden, para su 
puntual cumplimiento, como medida ge- 
eral en este asunto.

Cuya superior disposición he dispues
to se inserte en el Bdelin oficial de la 
provincia para su debida publicidad y 
exacto cumplimiento. Burgos lí de 
Mayo de 1858. —E G. José López y 
Vera.

Circular, núm. L30

Son frecuentes en algunos pueblos de 
esta provincia las reuniones de vecinda
rio cen el protesto de tratar asuntos be
neficiosos á la prosperidad de los mis
mos. en contravención á lo terminante
mente dispuesto por diferentes circula
res de este Gobierno que conocía ser
vían únicamente aquellas para malgas
tar fondos pertenecientes a las munici
palidades destinados á otras atenciones, 
en refrescos de vino que, escesivos la 
mayor parle de las veces, producen dis
putas y altercados sensibles y de malas 
cons. cuencias. Por lo tanto he resuello 
prevenir á los Srs Alcaldes Presidentes 
de las Municipalidades prohíban las in
dicadas reuniones, en la inteligencia que 
si tengo conocimiento de haberse veri
ficado alguna sin mi consentimiento, 
exijiré la más estrecha responsabilidad á 
quien corresponda. Burgos 15 de Mayo 
de 1858.—José Lopes Vera.

SECCION DE HACIENDA.

Admistracion principal de fíenlas Es
tancadas de Burgos.

Se halla vacante el estanco de taba
cos del pueblo de Prádaros de Bureba, 
por renuncia del que lo servia. En su 
vista, y de conformidad con lo dispues
to en la orden circular de la Dirección 
general de Rentas Estancadas fecha 11 
de Agosto del año próximo pasado, he 
dispuesto se anuncie al público para que 
los licenciados del ejército que deseen 
obtenerlo presenten on esta Admininislra- 
cion principal las solicitudes en el tér
mino de ocho dias, á las que deberán 
acompañar copia de las licencias abso
lutas que hubieran obtenido con los do
cumentos que acredíten sus servicios, 
ad virtiendo que los efectos para surtido 
de dihoc estanco, han de sacarse pagan 
do al contado su importe. Burgos 14 de 
Mayo de 1858.—Manuel G. Granda.

Hallándose vacante el estanco de ta
bacos del pueblo de Amaya, por renuncia 
del (pie lo desempeñaba, se hace saber al 
público para que los licenciados del egér- 
cito que deseen obtenerlo, presenten en 
esta Administración principál de Rentas 
estancadas de la provincia, las solicito

desen el termino de cchodias, a las que 
d -b >r án acompañar copias de las licen
cias absolutas que hayan obtenido con Ios 
demas documentos que acrediten sus 
servicios, advirtier.do que los efectos para 
su i tido de d¡( ho estanco, han de Sacarse

] i g; i (’c r.l < <ntado su importé al tiempo 
de recibirlos. Burgos 14 de Mayo de 
1858.=Manuel G Grandai

' hiri1 ■. i ,.¡iA. ■

ANUNCIOS OFICIALES.

Licenciado 1) Manuel Ponce de León, 
Intendente honorario de provincia, 
primer Juez de paz de esta villa de 
Aramia de Duero é interino de prime
ra instancia de la misma y su partido

Hago saber al público: que en la junta 
de acreedores celebrada en esto juzgado 
el dia treinta de Abril último, á los 
bienes del concurse del finado I) Ilario 
Maximo Perez, vecino que fue de ésta 
villa, han sido nombrados síndicos de 
dicho concurso, 1). Lucas Sainz y D. 
Manuel Martínez, de* la propia vecindad, 
á quienes se ha mandado entregar todos 
los bienes, efectos, papeles concursados, 
y que se les reconozca como á tales con
os der -dios que la ley de enjuiciamenlo 
Icivil les confiere.

Dado en Aranda de Duero á diez de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho =Manuel Ponce de Leon.==Por 
mandado de su Señoría. =Juan Antonio 
Martin.

Alcaldía de Santa Coloma.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de esta villa en la provincia de 
Logroño, partido de Nágera, con el agre
gado del .pueblo de Bazares distante me
dio cuarto de hora, siendo obligación del 
Facultativo la rasura de ambos pueblos; 
cuya dotación consiste en 260 fanegas 
do trigo de buena calidad, pagadas en 
San Miguel de Setiembre de cada año, 
adelantadamente. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes á la Secretaría del 
Ayuntamiento en el término do 15 dias 
á contar desde la inserción en el Bole
tín oficial. Santa Coloma 27 de Abril de 
1858.—El Presidente, Manuel Marín.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Continua en la ciudad de Santander 
el Depósito di’ las verdaderas piedras de 
molino del Bosque de la Barra en la 
Ferie sous-Tonarre á cargo de D. Juala 
de Abarca, quien garantiza la buena 
calidad, arreglándolas á precios con
vencionales, y haciendo las remesas, si 
así se le encarga, al punto que se le 
designe. (6—8)

En la Redacion del Boletín oficial. 
Imprentó de Cariñena frente al parador 
del Dorao, se hallan de venta los articulos 
siguientes: ' .

Impresos paralas cuentas de propios: 
libramientos, cargaremes, relaciones de 
cargo y data, estados clasificados de con
ceptos. estados numéricos de muertos, 
nacidos y casados y propuestas de ar- 
vitrios.

IMPRENTA DE CARIÑENA.


